
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 15 de junio de 2022 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00392-00 

En atención a que la anterior demanda fue subsanada en término 

y reúne los requisitos exigidos por los artículos 82, y 375 del 

Código General del Proceso, se dispone: 

 

1.-) Admitir la demanda declarativa de pertenencia por 

prescripción extraordinaria de dominio promovida por Cecilia 

Cuesta Chávez contra los herederos indeterminados de Pedro 

Elías Chaparro Ballesteros y demás personas indeterminadas, 

que se crean con derecho sobre el bien que se pretende usucapir. 

 

2.-) Integrar el contradictorio como litisconsorte necesario a 

Doris Chaparro B., quien es la cónyuge supérstite del señor 

Pedro Elías Chaparro. 

 

3.-) Tramitar el presente asunto por el proceso verbal, de 

conformidad con el artículo 375 ibídem. 

 

4.-) Correr traslado de la demanda y de sus anexos a la parte 

demandada y a la litisconsorte necesaria por el término de veinte 

(20) días, en aplicación de lo normado en el artículo 369 ídem, 

para lo cual habrá de notificárseles la presente providencia en la 

forma y términos establecidos en los artículos 291 a 293 ejúsdem.  

 

5.-) Ordenar el emplazamiento de los herederos indeterminados 

de Pedro Elías Chaparro Ballesteros y de las personas 

indeterminadas que se crean con derecho sobre el bien que se 

pretende usucapir, en los términos establecidos en el numeral 6° 

del precepto 375 del C.G.P.  

 

6.-) Informar la existencia del proceso a la Superintendencia de 

Notariado y Registro, el Instituto Colombiano de Desarrollo Rural 

(Incoder) hoy Agencia Nacional de Tierras, a la Unidad 

Administrativa Especial de Atención y Reparación Integral a las 

Víctimas y al Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), para 

que hagan las manifestaciones a que hubiere lugar, en el ámbito 



de sus funciones, tal y como lo prevé el numeral 6º del artículo 

375 del C.G.P.  

 

De igual forma, se ordena la vinculación del Ministerio de 

Ambiente y Desarrollo Sostenible, al igual que el Ministerio de 

Agricultura para que informen si el inmueble hace parte de 

alguna reserva forestal. 

 

7.-) Ordenar a la parte demandante la instalación de la valla de 

que trata el numeral 7º del precepto 375 del C.G.P., o el aviso en 

un lugar visible del predio objeto del proceso hasta la audiencia 

de instrucción y juzgamiento. En su oportunidad, se ordenará la 

inclusión en el Registro Nacional de Procesos de Pertenencia. 

 

No obstante, previo a la instalación de la valla por economía y 

celeridad procesal, así como para conjurar nulidades, el 

demandante deberá acreditar por medios electrónicos que 

cumple con las dimensiones de su tamaño y del texto escritural, 

así como el contenido de los requisitos antes reseñados. 

 

Igualmente, conforme lo establecido en el Acuerdo No. PSAA14-

10118, artículo 6°, se ordena a la parte interesada allegar en un 

archivo “PDF” la identificación y los linderos del predio objeto de 

usucapión y solicitar la inclusión en el Registro Nacional de 

Procesos de Pertenencia, por lo que se ordena incluir en la base 

de datos lo siguiente: a) La denominación del juzgado que 

adelanta el proceso; b) El nombre del demandante; c) El nombre 

del extremo demandado; d) El número de radicación del proceso 

completo; e) La indicación de que se trata de un proceso de 

pertenencia; f) El emplazamiento de todas las personas que crean 

tener derechos sobre el inmueble, para que concurran al proceso; 

g) La identificación del predio con los respectivos linderos.  

 

Tales datos deberán estar escritos en letra de tamaño no inferior 

a siete (7) centímetros de alto por cinco (5) centímetros de ancho. 

 

8.-) Decretar la inscripción de la demanda en el folio de matrícula 

inmobiliaria 50S-40053899. Ofíciese a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de esta ciudad, conforme a lo dispuesto 

en el numeral 6º del canon 375 del C.G.P. 

 

9.-) Inscrita la demanda y aportadas las fotografías por el 

demandante, se ordena la inclusión del contenido de la valla en 

el Registro Nacional de Procesos de Pertenencia que lleva el 

Consejo Superior de la Judicatura, por el término de un (1) mes, 



dentro del cual podrán contestar la demanda las personas 

emplazadas; quienes concurran después tomarán el proceso en 

el estado en que se encuentre. 

 

10.-) Reconocer personería a la abogada Claudia Marcela 

Carvajal García, como apoderada judicial de la parte 

demandante en la forma, términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

11.-) Informar que este despacho habilitó el buzón de correo 

electrónico -cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co-, con el fin de 

recibir las comunicaciones correspondientes a este proceso. 

 

12.-) Prorrogar la competencia por el término de seis (6) meses 

para resolver esta instancia, conforme lo dispuesto en el inciso 5 

del artículo 121 del C.G.P. 

 

Notifíquese, 
                   ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez  

 

CBG 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 15 de junio de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00412-00 

 
Vencido el término para subsanar la demanda previsto en el 

artículo 90 del C.G.P., la apoderada de la parte actora solicitó la 

publicación del auto por cuya virtud se inadmitió el libelo, 

porque, según indicó, en el estado n° 41 no se incorporó dicha 

providencia (archivo 9 E.D.).  

 

Al respecto, es menester señalar que el auto mediante el cual se 

inadmitió la demanda fue notificado por estado en debida forma, 

de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 295 del Código General 

del Proceso y el precepto 9 del Decreto 806 de 2020 (vigente en 

esa época), sin que la omisión en la inclusión del archivo en el 

micrositio tenga la entidad necesaria para viciarlo. 

 

Por lo tanto, no se advierte la vulneración del debido proceso, 

dado que la inclusión de los archivos en el micrositio no 

constituye un presupuesto para la validez de la notificación por 

estado.  

 

No obstante, se le ordena a la secretaría que comparta copia del 

auto de 27 de mayo de 2022, sin que ello implique la habilitación 

del término ya vencido.  

 

Notifíquese, 

                  ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 

CBG  
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 15 de junio de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00412-00 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se advierte que 

la parte actora guardó silencio respecto a lo ordenado en el 

proveído de 27 de mayo de 2022, mediante el cual se inadmitió 

la demanda. 

En consecuencia, el Despacho resuelve: 

Rechazar la demanda de plano, de acuerdo con lo establecido en 

el artículo 90 del Código General del Proceso. 

Notifíquese, 
                  ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 

CBG  
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 15 de junio de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00461-00 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se advierte que 

la parte actora guardó silencio respecto a lo ordenado en el 

proveído de 6 de mayo de 2022, mediante el cual se inadmitió la 

demanda. 

En consecuencia, el Despacho resuelve: 

Rechazar la demanda de plano, de acuerdo con lo establecido en 

el artículo 90 del Código General del Proceso. 

Notifíquese, 
                  ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
CBG  
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 16 de junio de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00462-00 

 
En atención a que los documentos allegados reúnen los 
requisitos establecidos en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 
y el Decreto Reglamentario 1835 de 2015, se dispone: 
 
1.-) Admitir la solicitud de aprehensión y entrega de la garantía 
mobiliaria de vehículo instaurada por Banco Santander de 
Negocios Colombia S.A., contra Cristin Lorena Zamora Ortiz. 
 
2.-) Ordenar la aprehensión del vehículo de placas DOQ-626, 
modelo 2020, marca Renault, de servicio particular, cuyas 
características fueron descritas en la demanda. 
 
Practicada dicha captura, se deberá informar de manera 
inmediata a este Despacho y a la entidad Banco Santander de 
Negocios Colombia S.A., sobre la ubicación del rodante. Para los 
fines pertinentes, por secretaría líbrese el correspondiente oficio. 
 
3.-) Ordenar la entrega del citado vehículo a favor de Banco 
Santander de Negocios Colombia S.A., una vez que se haya 
llevado a cabo la captura de dicho automotor. 
 
4.-) Reconocer personería a la abogada Gina Patricia Santacruz, 
como apoderada de la parte demandante, en los términos y para 
los fines del poder otorgado. 
 
5.-) Informar que este despacho habilitó el buzón de correo 
electrónico -cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co-, con el fin de 
recibir las comunicaciones correspondientes a este proceso. 
 
Notifíquese, 
                  ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
CBG  
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 15 de junio de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00476-00 

En atención a que los documentos allegados reúnen los 
requisitos establecidos en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 
y el Decreto Reglamentario 1835 de 2015, se dispone: 

1.-) Admitir la solicitud de aprehensión y entrega de la garantía 
mobiliaria de vehículo instaurada por Finanzauto S.A. BIC, 
contra Cecilia Moreno Moreno. 

2.-) Ordenar la aprehensión del vehículo de placas WOY-664, 
modelo 2017, marca Chery, de servicio público, cuyas 
características fueron descritas en la demanda. 

Practicada dicha captura, se deberá informar de manera 
inmediata a este Despacho y a la entidad Finanzauto S.A. BIC, 
sobre la ubicación del rodante. Para los fines pertinentes, por 
secretaría líbrese el correspondiente oficio. 

3.-) Ordenar la entrega del citado vehículo a favor de Finanzauto 
S.A. BIC, una vez que se haya llevado a cabo la captura de dicho 
automotor. 

4.-) Reconocer personería al abogado Alejandro Castañeda 
Salamanca, como apoderado de la parte demandante, en los 
términos y para los fines del poder otorgado. 

5.-) Informar que este despacho habilitó el buzón de correo 
electrónico -cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co-, con el fin de 
recibir las comunicaciones correspondientes a este proceso. 

Notifíquese, 
                  ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
CBG  
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 15 de junio de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00478-00 

 
En atención a la solicitud de medida cautelar deprecada por el 

ejecutante, el despacho dispone: 

 

1.-) Decretar el embargo del inmueble distinguido con el folio de 

matrícula inmobiliaria n° 166-1715 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de la Mesa (Cundinamarca), denunciado 

como de propiedad del demandado Juan José Fierro Barón. 

 

Por secretaria, líbrese la correspondiente comunicación. 

 

2.-) Previo a decretar la cautela respecto a los dineros y títulos 

que detente el demandado en entidades bancarias, se requiere al 

ejecutante para que informe, con precisión, el nombre de los 

bancos en los que el ejecutado posea algún tipo de cuenta.  

 

Lo anterior, en procura de establecer las cuentas bancarias que, 

eventualmente, pueda tener la parte demandada, y de 

conformidad con lo establecido en el numeral 4° del artículo 43 

del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

                  ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 

CBG  
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 15 de junio de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00478-00 

 
Comoquiera que la demanda se subsanó conforme al auto que la 

inadmitió y se acompaña de título que presta mérito ejecutivo, el 

cual cumple con las exigencias establecidas en los artículos 422 

y 430 del Código General del Proceso, se dispone: 

 

Librar mandamiento ejecutivo de menor cuantía a favor de la 

Cooperativa de Ahorro y Crédito Fincomercio Ltda. contra 

Juan José Fierro Barón, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1.-) Respecto al pagaré nº 606755.  

 

1.1.-) Por la suma de $33.492.601 m/cte por concepto de capital 

de la obligación incorporada en el citado título valor. 

 

1.2.-) Por los intereses moratorios sobre el capital mencionado en 

el numeral 1.1., a la tasa a la máxima legalmente permitida, que 

corresponde a una y media veces el interés bancario corriente 

certificado por la Superintendencia Financiera, desde el 6 de abril 

de 2020 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

2.-) Sobre las costas se decidirá en la oportunidad pertinente. 

 

3.-) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí 

ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación de esta providencia. Se advierte que a partir de esa 

fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de 

conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso. 

 

4.-) Notificar esta providencia al demandado en la forma y 

términos establecidos en los artículos 291 y 292 ibídem. 

 

5.-) Reconocer personería para actuar a la abogada Ángela 

Patricia España Medina, como apoderado judicial de la entidad 

ejecutante, para los fines y en los términos del poder conferido.  

 



6.-) Informar que este despacho habilitó el buzón de correo 

electrónico -cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co-, con el fin de 

recibir las comunicaciones correspondientes a este proceso. 

 

7.-) Prorrogar la competencia por el término de seis (6) meses 

para resolver esta instancia, conforme lo dispuesto en el inciso 5 

del artículo 121 del C.G.P 
 

Notifíquese, 

                  ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 

CBG  
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 15 de junio de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00514-00 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se advierte que 

la parte actora guardó silencio respecto a lo ordenado en el 

proveído de 23 de mayo de 2022, mediante el cual se inadmitió 

la demanda. 

 

En consecuencia, el Despacho resuelve: 

 

Rechazar la demanda de plano, de acuerdo con lo establecido en 

el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

                  ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
CBG  
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 15 de junio de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00515-00 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se advierte que 

la parte actora guardó silencio respecto a lo ordenado en el 

proveído de 23 de mayo de 2022, mediante el cual se inadmitió 

la demanda. 

 

En consecuencia, el Despacho resuelve: 

 

Rechazar la demanda de plano, de acuerdo con lo establecido en 

el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

                  ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
CBG  
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 15 de junio de 2022 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00518-00 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se advierte que 

la parte actora guardó silencio respecto a lo ordenado en el 

proveído de 23 de mayo de 2022, mediante el cual se inadmitió 

la demanda. 

 

En consecuencia, el Despacho resuelve: 

 

Rechazar la demanda de plano, de acuerdo con lo establecido en 

el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 
                  ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
CBG  
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 15 de junio de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00519-00 

En atención a que los documentos allegados reúnen los 
requisitos establecidos en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 
y el Decreto Reglamentario 1835 de 2015, se dispone: 

1.-) Admitir la solicitud de aprehensión y entrega de la garantía 
mobiliaria de vehículo instaurada por Banco de Bogotá S.A., 
contra Javier Isidro Reyes Pedraza. 

2.-) Ordenar la aprehensión del vehículo de placas UDN-452, 
modelo 2015, marca Audi, de servicio particular, cuyas 
características fueron descritas en la demanda. 

Practicada dicha captura, se deberá informar de manera 
inmediata a este Despacho y a la entidad Banco de Bogotá S.A., 
sobre la ubicación del rodante. Para los fines pertinentes, por 
secretaría líbrese el correspondiente oficio. 

3.-) Ordenar la entrega del citado vehículo a favor de Banco de 
Bogotá S.A., una vez que se haya llevado a cabo la captura de 
dicho automotor. 

4.-) Reconocer personería al abogado Jorge Portillo Fonseca, 
como apoderado de la parte demandante, en los términos y para 
los fines del poder otorgado. 

5.-) Informar que este despacho habilitó el buzón de correo 
electrónico -cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co-, con el fin de 
recibir las comunicaciones correspondientes a este proceso. 

Notifíquese, 
                  ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
CBG  
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 15 de junio de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00536-00 

En atención al informe secretarial que antecede, se advierte que 

la parte actora guardó silencio respecto a lo ordenado en el 

proveído de 23 de mayo de 2022, mediante el cual se inadmitió 

la demanda. 

 

En consecuencia, el Despacho resuelve: 

 

Rechazar la demanda de plano, de acuerdo con lo establecido en 

el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

                  ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
CBG  
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 15 de junio de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00635-00 

 
Le corresponde al despacho resolver sobre la admisión de la 
demanda. Sin embargo, se observa que el valor de las 
pretensiones del líbelo asciende a la suma de $2.800.000. 
 
En tal medida, conforme a lo dispuesto en el numeral 1° del 
artículo 26 del Código General del Proceso, y como las súplicas 
de la demanda no superan los cuarenta (40) Salarios Mínimos 
Mensuales Legales Vigentes, se trata de un proceso de mínima 
cuantía, según lo señalado en el inciso 2° del artículo 25 de 

ibídem, de tal suerte que este despacho no es el llamado para 
avocar el conocimiento del caso. 
 
Le corresponde hacerlo a los Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta ciudad, con fundamento en lo 
establecido en el Acuerdo n° PCSJA18 -11068 de 27 de julio de 
2018 del Consejo Superior de la Judicatura, por cuya virtud se 
adoptaron medidas para dichos despachos judiciales, en el 
sentido de ordenar que a partir del 1° de agosto de 2018 solo les 
será asignado, por reparto, procesos que sean de su 
competencia, es decir, aquellos de mínima cuantía. 
 
Por contera, y de acuerdo con lo previsto en el inciso 2° del 

artículo 90 ibídem, se resuelve:    
 
1.-) Rechazar la presente demanda por falta de competencia, 
debido a que corresponde a un proceso de mínima cuantía.  
 
2.-) Ordenar la remisión de las diligencias a la Oficina Judicial de 
Reparto, con el fin de ser asignadas entre los Juzgados de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la ciudad de Bogotá. 
Por secretaría, ofíciese.  
 
3.-) Dejar las constancias a que haya lugar por secretaría. 
 
Notifíquese, 
                  ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
CBG  
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 15 de junio de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00636-00 

 
De la revisión efectuada a los documentos aportados en procura 
de verificar si reúnen las exigencias legales, conforme a lo 
establecido en los artículos 82 y siguientes del Código General 
del Proceso, se advierte la necesidad de inadmitir la presente 
demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena de 
rechazo, el actor realice lo siguiente: 
 
1.-) Determine la competencia y la cuantía del presente asunto, 

conforme a lo previsto en los artículos 26 y 82 – 9 ibídem. Para lo 
cual, deberá acreditar el precio del negocio jurídico objeto de 
litigio. 
 
Se advierte que no es clara la determinación de la cuantía del 
asunto, toda vez que en las pretensiones manifestó que el 
contrato de compraventa objeto de recisión tuvo como precio la 
suma de $300.000.00. Así mismo, en la anotación n° 3 del 
certificado de tradición y libertad del inmueble aportado con la 
demanda, se indicó que el valor del acto fue de $130.000.000. 
 
Sin embargo, se estimó la cuantía en “una suma no superior” a 
$50.000.000. 
 
2.-) Aclare las pretensiones subsidiarias de la demanda, de modo 
que se indique con precisión el concepto por el cual solicita la 
condena pecuniaria. 
 
De ser el caso, dé cumplimiento a lo consagrado en el artículo 

206 ibídem, en el sentido de estimar de manera razonada y 
discriminada bajo juramento, el monto de la indemnización, los 
frutos, las mejoras o la compensación que se pretende.  
 
3.-) Acredite la calidad del señor Luis Fernando Beltrán como 
representante del demandante Marco Antonio Beltrán. Para ese 
cometido, allegue poder o documento en el que conste el apoyo 
judicial (Ley 1996 de 2019) mediante el cual se le confieren las 
facultades para iniciar la presente demanda.  
 
4.-) Aporte copia del contrato de compraventa cuya recisión se 
pretende, al igual que la copia de la escritura pública mediante 
la cual se perfeccionó el negocio jurídico.  
 



5.-) Aporte poder especial debidamente determinado en su 
asunto, y en el cual se indique en la calidad con la que actúa el 
señor Luis Fernando Beltrán. Se observa que el poder allegado 
no es legible, de manera que no permite verificar su contenido ni 

la presentación (art. 74 ídem). 
 
6.-) Acredite el agotamiento del requisito de procedibilidad 
establecido por la Ley 640 de 2001, y en tal medida aporte la 
solicitud de conciliación presentada en el Centro de Arbitraje, 
Conciliación y Amigable Composición, junto con la certificación 
correspondiente. 
 
7.-) Las aclaraciones y correcciones deberán ser presentadas en 
un único escrito contentivo de la demanda. 
 
8.-) Se advierte a la parte demandante que la presente 

providencia no admite ningún recurso (inc. 3º, art. 90 ejúsdem). 
 
Notifíquese, 
                  ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
CBG  
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 15 de junio de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00637-00 

 
En atención a la solicitud de medida cautelar deprecada por el 

ejecutante, el despacho dispone: 

 

1.-) Decretar el embargo del vehículo de identificado con la placa 

JXN-092 registrado en Bogotá D.C., y que se denunció como de 

propiedad de la demandada.  

 

Por secretaria, líbrese la comunicación correspondiente. 

 

2.-) Previo a decretar la cautela respecto a los dineros y títulos 

que detente el demandado en entidades bancarias, se requiere al 

ejecutante para que informe, con precisión, el nombre de los 

bancos en los que el ejecutado posea algún tipo de cuenta. 

 

Lo anterior, en procura de establecer las cuentas bancarias que, 

eventualmente, pueda tener la parte demandada, y de 

conformidad con lo establecido en el numeral 4° del artículo 43 

del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

                  ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 

CBG  
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 15 de junio de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00637-00 

 
Comoquiera que la demanda se acompaña de título que presta 

mérito ejecutivo, el cual cumple con las exigencias establecidas 

en los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, se 

dispone: 

 

Librar mandamiento ejecutivo de menor cuantía a favor del 

Banco Itaú Corpbanca S.A. contra Judi Marcela Monsalve 

Herrera, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1.-) Respecto al pagaré nº 000050000668217.  

 

1.1.-) Por la suma de $79.816.123 m/cte por concepto de capital 

de la obligación incorporada en el citado título valor, y que se 

encuentra vencido desde el 28 de diciembre de 2021. 

 

1.2.-) Por los intereses moratorios sobre el capital mencionado en 

el numeral 1.1., a la tasa a la máxima legalmente permitida, que 

corresponde a una y media veces el interés bancario corriente 

certificado por la Superintendencia Financiera, desde el 29 de 

diciembre de 2021 y hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

2.-) Sobre las costas se decidirá en el momento procesal 

oportuno. 

 

3.-) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí 

ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación de esta providencia. Se advierte que a partir de esa 

fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de 

conformidad con el artículo 442 del Código General del proceso. 

 

4.-) Notificar esta providencia a la demandada en la forma y 

términos establecidos en los artículos 291 y 292 ibídem. 

 

5.-) Reconocer personería para actuar al abogado José Iván 



Suárez Escamilla, como apoderado judicial de la parte 

demandante, para los fines y en los términos del poder conferido. 

 

6.-) Informar que la dirección de correo electrónico de este 

despacho es -cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co-, buzón en el 

que se recibirá cualquier comunicación relacionada con el 

proceso. 

 
Notifíquese, 
                  ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 

CBG  
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 15 de junio 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00639-00 

 
De la revisión efectuada a los documentos aportados en procura 
de verificar si reúnen las exigencias legales, conforme a lo 
establecido en los artículos 82 y siguientes del Código General del 
Proceso, se advierte la necesidad de inadmitir la presente 
demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena de 
rechazo, el actor realice lo siguiente: 
 
1.-) Aporte el certificado de existencia y representación de las 
sociedades Compañía Consultora y Administradora de Cartera 
S.A.S. – CAC Abogados y Banco Davivienda S.A. De igual forma, 
allegue copia de la escritura pública n° 10507 de 14 de mayo de 
2021 otorgada en la Notaría 29 de círculo de Bogotá. 
 
Lo anterior, con el fin de acreditar la calidad y facultades del 
señor Jorge Enrique Gutiérrez Rodríguez. 
 
2.-) Las aclaraciones y correcciones deberán ser presentadas en 
un único escrito contentivo de la demanda. 
 
3.-) Se advierte a la parte demandante que la presente 

providencia no admite ningún recurso (inc. 3º, art. 90 ibídem). 
 
Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez 

CBG 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 15 de junio de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00641-00 

 
En atención a la solicitud de medida cautelar deprecada por el 

ejecutante, el despacho dispone: 

 

1.-) Decretar el embargo del inmueble distinguido con el folio de 

matrícula inmobiliaria 50C-1539951 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Bogotá, denunciado como de propiedad 

del demandado. 

 

Líbrese el oficio correspondiente. 

 

2.-) Decretar el embargo y la retención de la quinta parte que 

exceda del salario mínimo legal mensual vigente que el 

demandado Pablo Eduardo González Piza perciba como empleado 

de las sociedades Business Process Services S.A.S., y 

Outsourcing S.A. 

 

Las medidas se limitan a las anteriores, de acuerdo con lo 

señalado en el inciso 3° del artículo 599 del C.G.P. 

 

Notifíquese, 
                  ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 

CBG  
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 15 de junio de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00641-00 

 
Comoquiera que la se acompaña de título que presta mérito 

ejecutivo, el cual cumple con las exigencias establecidas en los 

artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, se dispone: 

 

Librar mandamiento ejecutivo de menor cuantía a favor del 

Banco Itaú Corpbanca S.A. contra Pablo Eduardo González 

Piza, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1.-) Respecto al pagaré nº 009005283658.  

 

1.1.-) Por la suma de $60.622.968 en el citado título valor, y que 

se encuentra vencido desde el 18 de diciembre de 2021. 

 

1.2.-) Por los intereses moratorios sobre el capital mencionado en 

el numeral 1.1., a la tasa a la máxima legalmente permitida, que 

corresponde a una y media veces el interés bancario corriente 

certificado por la Superintendencia Financiera, desde el 19 de 

diciembre de 2021 y hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

2.-) Sobre las costas se decidirá en el momento procesal 

oportuno. 

 

3.-) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí 

ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación de esta providencia. Se advierte que a partir de esta 

misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones 

de conformidad con el artículo 442 del Código General del 

proceso. 

 

4.-) Notificar esta providencia al demandado en la forma y 

términos establecidos en los artículos 291 y 292 ibídem. 

 

5.-) Reconocer personería para actuar al abogado José Iván 

Suárez Escamilla, como apoderado judicial de la parte 



demandante, para los fines y en los términos del poder conferido. 

 

6.-) Informar que este despacho habilitó el buzón de correo 

electrónico -cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co-, con el fin de 

recibir las comunicaciones correspondientes a este proceso 

 
Notifíquese, 
                  ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 

CBG  
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 15 de junio de 2022 

 
Ref.: Rad. 110014003010-2022-00655-00 

 

En atención a que los documentos allegados reúnen los 

requisitos establecidos en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 

y el Decreto Reglamentario 1835 de 2015, se dispone: 

 

1.-) Admitir la solicitud de aprehensión y entrega de la garantía 

mobiliaria de vehículo instaurada por el Banco de Occidente 

S.A., contra Javier Leandro Fiesco Sánchez. 

 

2.-) Ordenar la aprehensión del vehículo de placas HIT-904, 

modelo 2014, marca Chevrolet, de servicio particular, cuyas 

características fueron descritas en la demanda. 

 

Practicada dicha captura, se deberá informar de manera 

inmediata a este Despacho y a la entidad Banco de Occidente 

S.A., sobre la ubicación del rodante. Para los fines pertinentes, 

por secretaría líbrese el correspondiente oficio. 

 

3.-) Ordenar la entrega del citado vehículo a favor de Banco de 

Occidente S.A., una vez que se haya llevado a cabo la captura 

de dicho automotor. 

 

4.-) Reconocer personería a la abogada María Elena Ramón 

Echavarría, como apoderada de la parte demandante, en los 

términos y para los fines del poder otorgado. 

 

5.-) Informar que este despacho habilitó el buzón de correo 

electrónico -cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gv.co-, con el fin de 

recibir las comunicaciones correspondientes a este proceso. 

 

Notifíquese, 

                  ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
CBG  
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 15 de junio de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00657-00 

 

De la revisión efectuada a los documentos aportados en procura 

de verificar si reúnen las exigencias legales, conforme a lo 

establecido en los artículos 82 y siguientes del Código General del 

Proceso, se advierte la necesidad de inadmitir la presente 

demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo, el actor realice lo siguiente: 

 

1.-) Aporte el certificado de tradición y libertad del vehículo objeto 

de la garantía mobiliaria, cuya fecha de expedición sea menor a 

un mes.  

 

2.-) Allegue copia legible del contrato de prenda sin tenencia, 

porque el aportado no permite su lectura de forma clara.  

 

3.-) Las aclaraciones y correcciones deberán ser presentadas en 

un único escrito contentivo de la demanda. 

 

4.-) Se advierte a la parte que la presente providencia no admite 

ningún recurso. (inc. 3º, art. 90 ibídem).  

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
CBG 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 15 de junio de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00658-00 

 
De la revisión efectuada a los documentos aportados en procura 

de verificar si reúnen las exigencias legales, conforme a lo 

establecido en los artículos 82 y siguientes del Código General 

del Proceso, se advierte la necesidad de inadmitir la presente 

demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo, el actor realice lo siguiente: 

 

1.-) Incluya el juramento estimatorio según lo consagrado en el 

artículo 206 del ibídem, en el sentido de estimar de manera 

razonada y discriminada el monto de la indemnización que se 

pretende. De ser el caso, adecúe las pretensiones del líbelo. 

 

2.-) Acredite el agotamiento del requisito de procedibilidad 

establecido en la Ley 640 de 2001, y en procura de ese cometido 

allegue la solicitud de conciliación presentada ante un Centro de 

Arbitraje, Conciliación y Amigable Composición, junto con la 

certificación correspondiente. 

 

3.-) Adecúe el escrito de la demanda en los términos ordenados 

en los numerales 2° y 10° del artículo 82 ídem. 

 

Para tal fin, deberá indicar en el acápite de notificaciones el canal 

digital de enteramiento de cada uno de los demandados. 

 

4.-) Allegue los documentos enlistados en el acápite de pruebas y 

que no fueron aportados. Se advierte que se enunció una tutela 

presentada y su correspondiente fallo, así como la copia del video 

de seguridad. Sin embargo, no obran en los anexos. 

 

Lo anterior, de conformidad con los artículos 84, 85 y 245 del 

ejúsdem. 

 

5.-) Las aclaraciones y correcciones deberán ser presentadas en 

un único escrito contentivo de la demanda. 

 



6.-) Se advierte a la parte demandante que la presente 

providencia no admite ningún recurso (inc. 3º, art. 90 ibídem). 

 

Notifíquese, 

                  ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
CBG  
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 15 de junio de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00664-00 

 
Comoquiera que la demanda se acompaña de título que presta 

mérito ejecutivo, el cual cumple con las exigencias establecidas 

en los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, se 

dispone: 

 

Librar mandamiento ejecutivo de menor cuantía a favor de 

Abogados Especializados en Colombia S.A. AECSA contra 

Dairo Antonio Lozano Bernal, por las siguientes sumas de 

dinero: 

 

1.-) Respecto al pagaré nº 3726994.  

 

1.1.-) Por la suma de $46.886.027 m/cte por concepto de capital 

de la obligación incorporada en el citado título valor. 

 

1.2.-) Por los intereses moratorios sobre el capital mencionado en 

el numeral 1.1., a la tasa a la máxima legalmente permitida, que 

corresponde a una y media veces el interés bancario corriente 

certificado por la Superintendencia Financiera, desde el día 

siguiente a la presentación de la demanda y hasta cuando se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

2.-) Sobre las costas se decidirá en el momento procesal 

oportuno. 

 

3.-) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí 

ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación de esta providencia. Se advierte que a partir de esa 

fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de 

conformidad con el artículo 442 del Código General del proceso. 

 

4.-) Notificar esta providencia al demandado en la forma y 

términos establecidos en los artículos 291 y 292 ibídem. 

 

5.-) Reconocer personería para actuar a la abogada Carolina 



Abello Otálora, como apoderada judicial de AECSA S.A. quien 

actúa como endosatario en propiedad del Banco Davivienda. 

 

6.-) Informar que este despacho habilitó el buzón de correo 

electrónico -cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gv.co-, con el fin de 

recibir las comunicaciones correspondientes a este proceso. 

 
Notifíquese, 
                  ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 

CBG  
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 15 de junio de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00664-00 

 
En atención a la solicitud de medida cautelar deprecada por el 

ejecutante, el despacho dispone: 

 

Previo a decretar la cautela respecto a los dineros y títulos que 

detente el demandado en entidades bancarias, se requiere al 

ejecutante para que informe, con precisión, el nombre de los 

bancos en los que el ejecutado posea algún tipo de cuenta.  

 

Lo anterior, en procura de establecer las cuentas bancarias que, 

eventualmente, pueda tener la parte demandada, y de 

conformidad con lo establecido en el numeral 4° del artículo 43 

del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

                  ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 

CBG  
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 15 de junio de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00666-00 

 
Le corresponde al despacho resolver sobre la admisión de la 
demanda. Sin embargo, se observa que el valor de las 
pretensiones del libelo asciende a la suma de $8.400.000. 
 
En tal medida, conforme a lo dispuesto en el numeral 1° del 
artículo 26 del Código General del Proceso, y como las súplicas 
de la demanda no superan los cuarenta (40) Salarios Mínimos 
Mensuales Legales Vigentes, se trata de un proceso de mínima 
cuantía, según lo señalado en el inciso 2° del artículo 25 de 

ibídem, de tal suerte que este despacho no es el llamado para 
avocar el conocimiento del caso. 
 
Le corresponde hacerlo a los Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta ciudad, con fundamento en lo 
establecido en el Acuerdo n° PCSJA18 -11068 de 27 de julio de 
2018 del Consejo Superior de la Judicatura, por cuya virtud se 
adoptaron medidas para dichos despachos judiciales, en el 
sentido de ordenar que a partir del 1° de agosto de 2018 solo les 
será asignado, por reparto, procesos que sean de su 
competencia, es decir, aquellos de mínima cuantía. 
 
Por contera, y de acuerdo con lo previsto en el inciso 2° del 

artículo 90 ídem, se resuelve:    
 
1.-) Rechazar la presente demanda por falta de competencia, 
debido a que corresponde a un proceso de mínima cuantía. 
  
2.-) Ordenar la remisión de las diligencias a la Oficina Judicial de 
Reparto, con el fin de ser asignadas entre los Juzgados de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la ciudad de Bogotá. 
Por secretaría, ofíciese.  
 
3.-) Dejar las constancias a que haya lugar por secretaría. 
 
Notifíquese, 
                  ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
CBG  
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 15 de junio de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00668-00 

En atención a que los documentos allegados reúnen los 
requisitos establecidos en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 
y el Decreto Reglamentario 1835 de 2015, se dispone: 

1.-) Admitir la solicitud de aprehensión y entrega de la garantía 
mobiliaria de vehículo instaurada por Finanzauto S.A. BIC, 
contra Dolly Milena Osorio Herrera. 

2.-) Ordenar la aprehensión del vehículo de placas GLP-858, 
modelo 2020, marca Renault, de servicio particular, cuyas 
características fueron descritas en la demanda. 

Practicada dicha captura, se deberá informar de manera 
inmediata a este Despacho y a la entidad Finanzauto S.A. BIC, 
sobre la ubicación del rodante. Para los fines pertinentes, por 
secretaría líbrese el correspondiente oficio. 

3.-) Ordenar la entrega del citado vehículo a favor de Finanzauto 
S.A. BIC, una vez que se haya llevado a cabo la captura de dicho 
automotor. 

4.-) Reconocer personería a la abogada Sandinelly Gaviria 
Fajardo, como apoderada de la parte demandante, en los 
términos y para los fines del poder otorgado. 

5.-) Informar que este despacho habilitó el buzón de correo 
electrónico -cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co-, con el fin de 
recibir las comunicaciones correspondientes a este proceso. 

Notifíquese, 
                  ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
CBG  
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 15 de junio de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2014-00464-00 

 

De la revisión efectuada al expediente en procura de preparar la 

audiencia de instrucción y juzgamiento fijada en el auto de 11 de 

mayo de 2022, se advierte que en la audiencia inicial celebrada 

el 6 de junio último se decretaron varias pruebas de oficio, con 

observancia en lo señalado en el artículo 169 del Código General 

del Proceso. 

 

Una de ellas correspondió a la solicitud de la copia de la escritura 

pública n° 7680 de 7 de octubre de 1991 de la Notaría Quinta del 

Círculo de Bogotá. 

 

El apoderado de la parta actora aportó dicho documento, el cual 

obra en el archivo 55 del expediente digital. 

 

Sin embargo, del citado documento no se corrió traslado al 

curador ad litem que representa a la demandada, al igual que a 

las personas indeterminadas en este asunto. 

 

En ese orden, y en procura de salvaguardar el debido proceso, 

así como conjurar eventuales nulidades, se dispone: 

 

1.-) Correr traslado al curador ad litem que representa a la 

demandada, al igual que a las personas indeterminadas en este 

asunto, del documento obrante en el archivo 55 del expediente 

digital por el término de tres (3) días. 

 

2.-) Ordenar a la secretaría contabilizar el anterior término, y 



fenecido ingrese el expediente, de inmediato, al despacho para 

fijar fecha y hora para la audiencia de instrucción y juzgamiento. 

 

Notifíquese, 

                  ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 15 de junio de 2022 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2019-00860-00 

 

El suscrito se reintegró a este despacho el 1 de abril del presente 

año, luego de ocupar otro cargo en la Rama Judicial, en virtud de 

las licencias no remuneradas conferidas por la Sala de Gobierno 

del Tribunal Superior de Bogotá en los meses de noviembre de 

2018 y agosto de 2020. 

 

De otra parte, de la revisión efectuada al expediente para 

continuar con el trámite pertinente, evidencio que mediante auto 

de 13 de noviembre de 2019 (fl. 59, archivo 59 E.D.) se admitió 

la demanda contra The Rider Spot S.A.S. representada 

legalmente por Carlos Enrique Sacristán Rojas (fl. 65, archivo 1 

E.D.). 

 

El 6 de febrero de 2020 la demandada se enteró de manera 

personal de la citada providencia (fl. 71, archivo 1 E.D.), y en 

ejercicio del derecho de defensa confirió poder al doctor Jorge 

Orlando León Forero (fl. 73, archivo 1 E.D.), quien en su nombre 

y representación contestó el libelo (fl. 77 a 89, archivo 1 E.D.). 

 

Al respecto, debo manifestar que conozco al doctor Jorge Orlando 

León Forero hace más de 20 años. Fue mi compañero de pregrado 

en la Universidad Autónoma de Colombia durante los 5 años de 

la carrera, al igual que trabajé con él en la Fundación Colombiana 

de Derecho Inmobiliario y Comercial. 

 

Del mismo modo, existe una relación de amistad muy cercana 

tanto con el doctor León Forero como con su esposa Marcela 



Amparo Silva Niño, quienes son mis padrinos de matrimonio.  

 

En vista de lo anterior, considero que existen varios motivos que 

me impiden asumir el conocimiento del presente asunto, por 

configurarse la causal establecida en el numeral 9 del artículo 

141 del Código General de Proceso, es decir, “existir (...) amistad 

íntima entre el juez y alguna de las partes, su representante o 

apoderado”. 

 

En tal medida, y una vez me enteré de la situación en comento, 

considero prudente informarla, así como enviar el expediente al 

Juzgado 11 Civil Municipal de Bogotá, para que disponga lo que 

en derecho corresponda.  

 

Por lo discurrido, se dispone: 

 

1.-) Manifestar mi impedimento para conocer del presente 

asunto, por configurarse la causal establecida en el numeral 9 

del artículo 141 del Código General de Proceso, es decir, “existir 

(...) amistad íntima entre el juez y alguna de las partes, su representante 

o apoderado”. 

 

2.-) Remitir el expediente, de inmediato, al Juzgado 11 Civil 

Municipal de Bogotá, para lo de su competencia. 

 

Cúmplase, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez 

CBG  
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 15 de junio de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2020-00047-00 

 

Previo a resolver sobre la terminación del proceso ejecutivo por 

transacción (archivo 38 E.D.), se requiere a la parte demandada 

para que aporte el certificado de existencia y representación legal 

de la sociedad OSMED S.A.S., con vigencia no superior a un mes. 

 

Para lo anterior, se concede el término de cinco (5) días contados 

a partir de la notificación de este proveído. 

 

Notifíquese, 

                    ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

CBG 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 15 de junio de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2021-00383-00 

 

Mediante memorial de 3 de noviembre de 2021 el apoderado de 

la entidad ejecutante solicitó la terminación del proceso, y la 

entrega de los títulos judiciales a la parte demandada (archivo 30 

E.D.).  

 

El proceso se terminó mediante auto de 24 de noviembre de esa 

anualidad (archivo 33 E.D.). Sin embargo, el despacho omitió 

pronunciarse sobre la entrega de los depósitos obrantes en el 

expediente a los demandados.  

 

En ese orden, se requiere a la parte demandada para que, a la 

mayor brevedad posible, aporte las certificaciones bancarias 

actualizadas de las cuentas en las cuales se realizará el abono 

de dichos dineros a cada uno de los ejecutados. 

 

Cumplido lo anterior, se le ordena a la secretaría, previa 

verificación, realice la entrega de los dineros retenidos a órdenes 

de cada uno de los demandados en la proporción como fueron 

embargados, y deje las constancias a que haya lugar. 

 

En caso de existir embargo de remanentes, deberá la secretaría 

dejarlos a disposición de la autoridad pertinente. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 



CBG 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 15 de junio de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00110-00 

 
En atención a que los documentos allegados reúnen los 

requisitos establecidos en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 

y el Decreto Reglamentario 1835 de 2015, se dispone: 

 

1.-) Admitir la solicitud de aprehensión y entrega de la garantía 

mobiliaria de vehículo instaurada por Finanzauto S.A., contra 

Andrés Alfonso Peña Morales. 

 

2.-) Ordenar la aprehensión del vehículo de placas NCV-132, 

modelo 2013, marca Kia, de servicio particular, cuyas 

características fueron descritas en la demanda. 

 

Practicada dicha captura, se deberá informar de manera 

inmediata a este Despacho y a la entidad Finanzauto S.A., sobre 

la ubicación del rodante. Para los fines pertinentes, por secretaría 

líbrese el correspondiente oficio. 

 

3.-) Ordenar la entrega del citado vehículo a favor de Finanzauto 

S.A., una vez que se haya llevado a cabo la captura de dicho 

automotor. 

 

4.-) Reconocer personería a la abogada Pablo Mauricio Serrano 

Rangel, como apoderada de la parte demandante, en los términos 

y para los fines del poder otorgado. 

 

5.-) Informar que este despacho habilitó el buzón de correo 

electrónico -cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co-, con el fin de 

recibir las comunicaciones correspondientes a este proceso. 

 

Notifíquese, 

                  ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
CBG  
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 15 de junio de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00120-00 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se advierte que 

la parte actora allegó la subsanación de la demanda de manera 

extemporánea.  

En consecuencia, el Despacho resuelve: 

Rechazar la demanda de plano, de acuerdo con lo establecido en 

el artículo 90 del Código General del Proceso. 

Notifíquese, 
                  ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
 

CBG  
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 15 de junio de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00123-00 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se advierte que 

la parte actora guardó silencio respecto a lo ordenado en el 

proveído de 28 de marzo de 2022, mediante el cual se inadmitió 

la demanda. 

En consecuencia, el Despacho resuelve: 

Rechazar la demanda de plano, de acuerdo con lo establecido en 

el artículo 90 del Código General del Proceso. 

Notifíquese, 
                  ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
CBG  
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 15 de junio de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00126-00 

En atención a que los documentos allegados reúnen los 
requisitos establecidos en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 
y el Decreto Reglamentario 1835 de 2015, se dispone: 

1.-) Admitir la solicitud de aprehensión y entrega de la garantía 
mobiliaria de vehículo instaurada por GM Financial Colombia 
S.A., contra Jairo Pedroza Lenis. 

2.-) Ordenar la aprehensión del vehículo de placas DNS-619, 
modelo 2018, marca Chevrolet, de servicio particular, cuyas 
características fueron descritas en el registro RUNT (fls. 6 a 12, 
archivo 5 E.D.). 

Practicada dicha captura, se deberá informar de manera 
inmediata a este Despacho y a la entidad GM Financial 
Colombia S.A., sobre la ubicación del rodante. Para los fines 
pertinentes, por secretaría líbrese el correspondiente oficio. 

3.-) Ordenar la entrega del citado vehículo a favor de GM 
Financial Colombia S.A., una vez que se haya llevado a cabo la 
captura de dicho automotor. 

4.-) Reconocer personería al abogado Efraín de Jesús Rodríguez 
Perilla, como apoderado de la parte demandante, en los términos 
y para los fines del poder otorgado. 

5.-) Informar que este despacho habilitó el buzón de correo 
electrónico -cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co-, con el fin de 
recibir las comunicaciones correspondientes a este proceso. 

Notifíquese, 
                  ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
CBG  
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 15 de junio de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00134-00 

 
Le corresponde al despacho resolver sobre la admisión de la 

demanda. Sin embargo, se observa que el lugar de domicilio del 

demandado es la ciudad de Medellín (Antioquía), según lo 

informado por el solicitante (folio 2, archivo 3 E.D.). 

En ese orden, esta sede judicial no es la llamada para avocar el 

conocimiento de esta especie, de acuerdo con las reglas de 

competencia establecidas en el numeral 1° del artículo 28 del 

estatuto procesal, según el cual “[e]n los procesos contenciosos, 

salvo disposición legal en contrario, es competente el juez del 

domicilio del demandado (…)” (Negrilla y añadido fuera del texto 

original). 

Por contera, el despacho con fundamento en el artículo 90 

ibídem, dispone:  

1.-) Rechazar la presente demanda por falta de competencia.  

2.-) Ordenar la remisión de las diligencias a la Oficina judicial de 

reparto, con el fin de que sea asignada entre los Juzgados Civiles 

Municipales de la ciudad de Medellín (Antioquía).  

3.-) Dejar las constancias a que haya lugar por secretaría. 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

CB 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 15 de junio de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00139-00 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se advierte que 

la parte actora guardó silencio respecto a lo ordenado en el 

proveído de 28 de marzo de 2022, mediante el cual se inadmitió 

la demanda. 

En consecuencia, el Despacho resuelve: 

Rechazar la demanda de plano, de acuerdo con lo establecido en 

el artículo 90 del Código General del Proceso. 

Notifíquese, 
                  ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
CBG  
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 15 de junio de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00176-00 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se advierte que 

la parte actora guardó silencio respecto a lo ordenado en el 

proveído de 28 de marzo de 2022, mediante el cual se inadmitió 

la demanda. 

En consecuencia, el Despacho resuelve: 

Rechazar la demanda de plano, de acuerdo con lo establecido en 

el artículo 90 del Código General del Proceso. 

Notifíquese, 
                  ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
CBG  
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 15 de junio de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00236-00 

 

En atención a que la anterior demanda reúne los requisitos 

exigidos por los artículos 82, 89, y 90 del Código General del 

Proceso, se dispone:  

 

1.-) Admitir la demanda de responsabilidad civil extracontractual 

instaurada por Judith Castro Bermúdez contra el Conjunto 

Residencial Condado de Tabora P.H. y Jackelyne Olguin 

Suárez. 

 

2.-) Correr traslado de la demanda y de sus anexos a la parte 

demandada por el término de veinte (20) días. Lo anterior, de 

conformidad con el artículo 369 ibídem. 

 

3.-) Dar a la presente demanda el trámite del proceso verbal de 

menor cuantía, contenido en la sección primera, del título I, 

capítulo I del C.G.P. 

 

4.-) Notificar esta providencia a la demandada en la forma y 

términos establecidos en los artículos 291 y 292 ejúsdem. 

 

5.-) Previo a resolver sobre la solicitud de medidas cautelares 

(folio 11, archivo 4 E.D.), deberá prestarse caución por la suma 

de $10’000.000, de acuerdo con lo señalado en el artículo 590 del 

Código General del Proceso. 

 

De ser el caso, deberá acompañar la respectiva constancia del 

pago de la prima, en aplicación a lo previsto en los artículos 1065 



y 1068 del Código de Comercio. 

 

6.-) Reconocer personería para actuar a la abogada Yab Leidy 

Soto Reyes, como apoderada de la parte demandante, para los 

fines y en los términos del poder conferido. 

 

7.-) Informar que este despacho habilitó el buzón de correo 

electrónico -cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co-, con el fin de 

recibir las comunicaciones correspondientes a este proceso. 

 

8.-) Prorrogar la competencia por el término de seis (6) meses 

para resolver esta instancia, conforme lo dispuesto en el inciso 5 

del artículo 121 del C.G.P. 

 

Notifíquese, 

                  ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
CBG  
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